
¿Qué es la Convención 
Nacional?

Mediante el proceso de Convención Nacional el Partido Frente Amplio 
materializa la aspiración plasmada en el estatuto orgánico desde nuestra 
fundación, de otorgar a la totalidad de la afiliación la potestad de elegir a sus 
representantes en los procesos electorales nacionales, provinciales y 
municipales. 

En la Asamblea Nacional efectuada el pasado 20 de marzo se acuerda: 
“Definir que la elección de candidaturas del Partido Frente Amplio a la 
Asamblea Legislativa y a la Presidencia de la República para las elecciones 
nacionales de febrero de 2026 se realizará mediante convención nacional en la 
que participarán todas las personas afiliadas al partido en la respectiva provincia 
para la elección de las candidaturas a diputaciones de cada una de las siete 
provincias y todas las personas afiliadas al partido a nivel nacional para la 
elección de la candidatura presidencial.”

De esta manera el Frente Amplio convoca a toda la ciudadanía democrática, 
solidaria con las luchas sociales, con la justicia social y una mejor distribución de 
la riqueza, a todas las personas comprometidas con la defensa de los derechos 
humanos, los derechos laborales y políticos de todas las personas que habitan 
nuestro país. A todas las personas movilizadas por la defensa del ambiente, los 
ecosistemas fundamentales y todas las formas de vida en la tierra, a todas las 
personas comprometidas con los derechos de las poblaciones indígenas, 
racializadas, empobrecidas y marginadas económica y socialmente. A toda la 
ciudadanía que cree que podemos construir un país más justo, poniendo los 
intereses de la gente por delante. Les invitamos a completar el proceso de 
afiliación a nuestro partido antes del 14 de junio del presente año para que sean 
parte de la Convención Nacional.

De igual manera convocamos a todas las dirigencias políticas territoriales y 
sectoriales de nuestro partido y a las personas luchadoras sociales de todo el 
país, a postular sus nombres para la integración de nuestras papeletas para el 
proceso electoral 2026, en el espíritu de construcción de un partido amplio, 
diverso y profundamente democrático que se entiende como una herramienta 
para que las personas honestas, trabajadoras y conscientes de nuestro pueblo 
puedan acceder al poder institucional e incidir en la construcción de un país 
mejor para todos y todas. 

El próximo 3 de agosto se realizará la Convención Nacional del Partido Frente 
Amplio. Cumpliendo el compromiso histórico de “un militante un voto”, 
consultaremos a nuestros miles de afiliados y afiliadas la integración de 
nuestras papeletas electorales, intentando abonar en el mensaje de que las 
grandes injusticias y desigualdades que vive nuestro país sólo se podrán 
resolver con más y mejor democracia. 
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